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Oír Bien
Gobierno del Estado de Guanajuato – El Gobierno de la Gente.


Oír Bien
Mejorando tu salud auditiva, mejoramos tu vida.

“Nunca olvidemos por quienes estamos aquí.”

¿Qué es Oír Bien?
Es un programa que busca apoyar a las personas con discapacidad auditiva mediante la entrega de auxiliares auditivos, consultas médicas, estudios audiológicos y seguimiento clínico integral. Con el objetivo de mejorar la comunicación, integración social y calidad de vida de las personas con pérdida auditiva.


¿A quién va dirigido?
· A personas guanajuatenses de cualquier edad, con discapacidad auditiva, con necesidad de auxiliares auditivos, que radiquen preferentemente en zonas de atención prioritaria y en estado de vulnerabilidad.


¿Qué apoyo se brinda?
· Consultas especializadas y estudios audiológicos.
· Adaptación y entrega de auxiliares auditivos.
· Insumos médicos necesarios para tu tratamiento y seguimiento clínico integral posterior a la adaptación.


¿Qué necesitas para participar?
· Solicitud «Guanajuato Gobierno de la Gente».
· Copia simple de identificación oficial (tú o persona tutora legal si eres menor).
· Copia simple de CURP (tú y la persona tutora si aplica).
· Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.
· Comprobante de ingresos del responsable económico (si aplica).


¿Cómo funciona el proceso?
· Solicitas cita y valoración por persona especialista. 
· Teléfonos: 01 472 117 9130 / 472 117 9330 o al correo: cer@guanajuato.gob.mx
· La atención se realiza en el Centro Estatal de Rehabilitación, CER, Carretera Silao-Guanajuato Autopista de Cuota KM 3.8, a un costado del Parque Bicentenario.
· La persona médica determina si cumples los criterios para recibir el auxiliar auditivo.
· En caso de cumplir con los requisitos deberás acudir al CER a finalizar el proceso administrativo en la fecha previamente agendada.
· Solicitas cotización y pago según tu nivel socioeconómico (si aplica).
· Entregar comprobante de pago y documentos requeridos.
· Se programa la adaptación del auxiliar auditivo.
· Recibes tu dispositivo y seguimiento clínico integral.

Las campañas con asociaciones o instituciones pueden incluir atención gratuita, siempre autorizada por la Subsecretaría, y las personas que no tienen derechohabiencia medica no pagan ni un solo peso.


¿Dónde pedir más información?
· En el Centro Estatal de Rehabilitación ubicado en carretera Silao-Guanajuato Autopista de Cuota KM 3.8, a un costado del Parque Bicentenario.
· A los teléfonos: 01 472 117 9130 / 472 117 9330.
· Al correo: cer@guanajuato.gob.mx.


Aviso Importante
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social.

Sujeto a disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de requisitos y criterios de elegibilidad.
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